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 AUTOMÓVILES RUEDA, S. L.

(Sociedad absorbente)

RANDI MOTOR, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales Extraordina-
rias de socios de Automóviles Rueda, S.L., y Randi Mo-
tor, S.L., celebradas el día 28 de junio de 2008 en sus 
domicilios sociales, con carácter de universales, acuer-
dan por unanimidad la fusión de las mismas, mediante la 
absorción por Automóviles Rueda, S.L., de Randi Motor, 
S.L., con la consiguiente extinción de la personalidad 
jurídica de la sociedad absorbida, transmitiéndose a titulo 
de sucesión universal la totalidad de su patrimonio, acti-
vo y pasivo, de esta sociedad a la absorbente, la cual 
queda subrogada en todos los derechos y obligaciones de 
la absorbida.

Todo ello conforme al proyecto de fusión suscrito el 
18 de junio de 2008 y depositado en el Registro Mercan-
til de Málaga el 26 de junio de 2008, en el que se estable-
ce que la fusión tendrá efectos contables desde el 1 de 
enero de 2008.

Asimismo, se hace constar que asiste a los socios, 
acreedores y trabajadores, de ambas sociedades, el dere-
cho de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y el balance de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades a oponerse a la fusión durante el 
plazo de un mes a contar desde la publicación del último 
anuncio del acuerdo.

Málaga, 31 de julio de 2008.–El Administrador Úni-
co de ambas sociedades José Gómez Rueda.–50.378.

1.ª 14-8-2008 

 BIOGAS GALICIA,
SOCIEDAD LIMITADA

Acuerdos sociales de la entidad

Primero.–Dicha sociedad ha acordado su transforma-

ción en sociedad anónima, pasando a denominarse ahora 

«Biogas Galicia, Sociedad Anónima».

Segundo.–Asimismo, ha acordado cambiar el domici-

lio de la sociedad al de avenida de Madrid, número 18, 

2.º A, 36204 Vigo (Pontevedra).

Y todo ello según los acuerdos sociales tomados en 

fecha de 14 de mayo de 2008, que constan en escritura 

autorizada por el Notario de Ponteareas, don Álvaro Lo-

renzo-Fariña Domínguez.

Vigo, 10 de julio de 2008.–Administrador, Antonio 

Domínguez Iglesias.–50.374. 1.ª 14-8-2008 

 BRIGOSAL, S.A.L.
(En liquidación)

Balance de liquidación

La Junta general y universal de la sociedad, celebrada 
el pasado 22 de julio de 2008, aprobó, por unanimidad, la 
liquidación de la sociedad, así como el Balance final de 
liquidación siguiente:

Balance de liquidación a 22 de julio de 2008

Euros

Activo:

Efectivo y otros activos líquidos y equi-
valentes ............................................ 128.694,26

Total activo ............................ 128.694,26

Euros

Pasivo:

Capital .................................................. 60.200,00
Reserva ................................................. 244.659,79
Resultados negativos de ejercicios ante-

riores ................................................

-176.165,53

Total pasivo ........................... 128.694,26

Lo que hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 275 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Vitoria, 1 de agosto de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de liquidación, Rafael Sánchez Salamanca.–49.564. 

 BUILDING BEACH,
SOCIEDAD LIMITADA

 (Sociedad absorbente)

IBERCOM MEDITERRÁNEO,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

 (Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada y con el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que las Juntas Generales Universales de 
«Building Beach, Sociedad Limitada», y de «Ibercom 
mediterráneo, Sociedad Anónima», celebradas el 8 de 
agosto de 2008, respectivamente aprobaron, por unanimi-
dad, la fusión de dichas sociedades mediante absorción 
por «Building Beach, Sociedad Limitada» de «Ibercom 
Mediterráneo, Sociedad Anónima, conforme a lo dispues-
to en el proyecto de fusión suscrito por los órganos de ad-
ministración de las sociedades y depositado en le Registro 
Mercantil de Madrid, extinguiéndose y disolviéndose sin 
liquidación «Ibercom Mediterráneo, Sociedad Limitada», 
transmitiendo en bloque su patrimonio social a «Building 
Beach, Sociedad Limitada», y en consecuencia la sociedad 
absorbente se subroga en todos los derechos y obligacio-
nes de la absorbida, sin limitación alguna, tomando el día 
1 de enero de 2008, como fecha a partir de la cual las ope-
raciones que se realicen por la absorbida en consecuencia 
computables, a efectos contables, en la absorbente.

La fusión de acordó con la aprobación de los respecti-
vos balances de fusión de 31 de julio de 2008, con la 
ampliación de capital que se establecía en el proyecto de 
fusión, y sin conceder ventajas especiales a los miembros 
de los órganos de administración, ni a los expertos inde-
pendientes, quedando subrogada la absorbente en todas 
las relaciones jurídicas y económicas de la absorbida.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar 
expresamente el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades afectadas de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión 
de cada una de las sociedades y que asimismo a los acree-
dores de las sociedades fusionadas les asiste el derecho 
de oposición a la fusión, durante el transcurso de un mes, 
contado desde la fecha del último anuncio de los acuer-
dos adoptados en las respectivas Juntas generales univer-
sales, en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas. 

Madrid, 8 de agosto de 2008.–El Administrador único 
de «Building Beach, Sociedad Limitada», y de «Ibercom 
Mediterránea, Sociedad Anónima, la entidad «Talido 
Ibergestión, Sociedad Limitada», y, en su nombre, Javier 
Aldavert Piñol.–50.828. 1.ª 14-8-2008 

 CAESMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los accionistas a la Junta general 
extraordinaria, que se celebrara en el Hotel Canal Olim-
pic, sito en 08860 Castelldefels, en calle Ginesta, 13, el 
próximo 19 de septiembre del 2008, a las diez y siete 
horas, en primera convocatoria, y el 20 de septiembre 

de 2008, el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Estado de cuentas.
Segundo.–Cambio de Secretario.
Tercero.–Estado y situación del camping.
Cuarto.–Presupuesto y aprobación de obras de refor-

mas del camping.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo establecido en el articulo 212 
de la ley de sociedades anónimas, los accionista que lo 
deseen pueden obtener de la sociedad, de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la junta general.

Castelldefels, 31 de julio de 2008.–Los Consejeros 
Delegados, Maravillas de Moya y Vicente Núñez.–49.641. 

 CAJA CASTILLA-LA MANCHA
SERVICIOS TURÍSTICOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

SGO VIAJES,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Se hace público que las Juntas Generales Ordinarias, 

Extraordinarias y Universales de accionistas/partícipes de 
las citadas sociedades, celebradas todas ellas el 26 de junio 
de 2008 aprobaron, todas ellas por unanimidad, la fusión de 
dichas sociedades mediante la absorción por «Caja Castilla 
la Mancha Servicios Turísticos, Sociedad Anónima» de 
«Sgo Viajes, Sociedad Limitada», en los términos y condi-
ciones del proyecto de fusión suscrito por los Administrado-
res de las sociedades intervinientes y depositado en los Re-
gistros Mercantiles de Toledo y Madrid respectivamente.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste 
a los accionistas/partícipes y acreedores de las socieda-
des participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así 
como el derecho de los acreedores de las sociedades que 
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos esta-
blecidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a partir 
de la publicación del último anuncio de fusión.

Toledo, 4 de agosto de 2008.–Por «Caja Castilla-La 
Mancha Servicios Turísticos, Sociedad Anónima», el Secre-
tario, D. Mario Saugar Segarra y Presidente D. José Fernan-
do Sánchez Bódalo.–Por «Sgo Viajes, Sociedad Limitada», 
el Secretario, D. Mario Saugar Segarra y Presidenta, D.ª 
Sagrario Pérez Velez.–50.228. y 3.ª 14-8-2008 

 CANARIAS RENT
& INVESTMENT, S. L.

(Sociedad absorbente)

LAHISSA, S.A.U.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión impropia

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 242 
del Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Universal de la sociedad Canarias Rent & 
Investment, Sociedad Limitada, y el socio único de la 
sociedad Lahissa, Sociedad Anónima, Sociedad Uniper-
sonal, en sesiones celebradas el 30 de junio de 2008, 
aprobaron por unanimidad la fusión de ambas socieda-
des, sobre la base de los balances cerrados a 31 de di-
ciembre de 2007, también aprobados. La fusión aprobada 
se realizará mediante absorción por Canarias Rent & In-
vestment, Sociedad Limitada, de Lahissa, Sociedad 
Anónima, Sociedad Unipersonal, la primera inscrita en el 


